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FICHA DE CONTROL VIDEOCONFERENCIA 

“CAPACITACIÓN LINEAMIENTOS FAIS 2020” 

 

Entidad: Chiapas 

Fecha: 30 Junio 2020 

Lugar: Tuxtla Gutiérrez 

Hora: 11 am – 13 hrs. 

Número de asistentes: 3 

Nombre del expositor:  

NOMBRE Y CARGO DE ASISTENTES 

No. Entidad/Municipio Nombre completo Cargo Firma 

 

01 Chiapas (FAIS 
Lic. Carlos Moctezuma Trujillo 

Hernández 

Director y 

Enlace FAIS 

 

- 

 

02 Chiapas (FAIS Lic. Ricardo Montes de Paz 

 

Jefe 

Departamento 

 

- 

 

03 Chiapas (FAIS Lic. Luis Santiago Zuñiga 

 

Analista 

 

- 
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FOTOGRAFÍAS 
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Logros alcanzados 
(Breve síntesis de los temas tratados) 

 

 Se destaca la presentación de los principales cambios sustantivos de la MIDS, en 

el tema que pierde efectos el porcentaje en el tipo de contribución de los 

proyectos, la manifestación de procedencia que se debe obtener durante el 

proceso de planeación, y el tema de la CUIS. 

 

 En cuanto a los ABM´s se nos amplió el objetivo de la contratación, así como las 

actividades que deberán realizar en la verificación y seguimiento de las obras que 

realizaran con el FAIS, por su parte la Entidad, replicara a los municipios la  

importancia de contar con la figura de los Agentes y apegarse a los términos de 

referencia y el manual de los ABM.  
 


